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Dependencia: Secretaria de Innovación, Ciencia y
Tecnologla.

Dento.:
Sección
Oficio No.: SICyT/SSICvDT/OO7/2015
Exp.:

Cuemavaca, More/os a 06 de julio de 2015.
"2015, Año de José Maria More/os y Pavón"

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 11, 51 Y 60 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, por este conducto solicito la Manifestación de
Impacto Regulatorio o en su caso, la exención a que hace mención el artículo 51 de la Ley
en comento.

Lo anterior, con la finalidad de publicar en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" el
"ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA Y SE CREA EL CONSEJO DE
INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARíA DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGíA". Adjunto al presente copia simple del instrumento jurídico en comento y
se envía en versión electrónica al correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordia

MORELOS""DO.
!~!!£CR£T DE INNOVACIÓN,

O IICNOlilGlCO

ATENTAMENTE

~
DR. JA IQUEIROS ALATORR .

SUBSECRETARIO E INNOVACiÓN, CIENCIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA UNIDAD

RESPONSABLE DE DESARROLLAR LA MEJORA REGULATORIA.

Av, Atl'CQmUKO No.!], Esquina Calle 14Ronda, Col. Aupantlingo, lntt'l'ior del P~rque San MiQuel
Ac.<1po!Intzirqo.G.'nlIVau, MorelO4, MeQco, C.P. 62440
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Dra. María Brenda Valderrama Blanco, Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnología. Para sil ebrr6"~ 'ent
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En este contexto, en dicho instrumento se establece que las Direcciones
Generales encargadas de las cuestiones administrativas y. asuntos jurídicos
de cada Secretaría o Dependencia, ceDen transformarse en unidades
administrativas de menor nivel, que atenderá dichos asuntos a través del
modelo de gobierno en red, privilegiando el usoLd~com nicación electrónica,

- j - -

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2,5,8,9 Y
10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS; 68, DE LA LEY DE INFORMACiÓN PÚBLICA
ESTADíSTICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MORELOS Y 16, DEL REGLAMENTO DE IN'FORMACIÓN PÚBLICA,. l' i ,_ _ ~ I j ¡ ,... 11

ESTADISTICA Y PROT~C~'ON'DE'DATOS ~E~~ONALES DEL ESTADO
DE MORELOS; Y CON BASE EN L~ SIGUIENTE:

II~II \~<\.<!? )}} 11~II
EXPOSICION1DEMOTI¿VOS

, ,II~II, ~i~ ,11 11
Con motivo de la publlcaclon¡el cmco\denovlembre de 2014 del Acuerdo por

11"11 ,"1, IIAIIel que se establecen las Bases y;tlOeamlentos_para la Reestructura de la
Administración Pública E~Jtal, ,eJ:L,~¡rP~riódlbd- Oficial "Tierra y libertad"

II( 1" I.?-;~~\ 1I '1número 5233, y que fuera reformado por Decreto del Ejecutivo, publicado en
l' . d d'f Ilo( Il' fi"5(27~ I't' :::,,'11 d d 2015e mismo organo e I uSlon, numero' '1, e rece e marzo e , cuyo
b' t 'd 1" 'b'I' /'~'''(d t .Jllt!111 t t blo Je o persegul o con a PU ICaCIOn¡e es e,ms rumen o, es es a ecer una

t t d ,I>~tl t~d"I;"D' d-/; E.11 t' 'tnueva es ruc ura a mmls ra Iva \) e r'CJ e~ Jecu IVO, que perml a una
d d 1

, .. d I ,.¡I..L 1:::> 1>/ ,.// h fi' da ecua a ap IcaClon e os recursos$COnOmlcos, umanos y mancleros e
que se dispone, para una prestación más eficiente y eficaz del servicio
pútllico,

Es por ello, que la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología
reestructuró sus unidades administrativas internas, transformando las
Direcciones Generales encargadas de las cuestiones administrativas y
asuntos jurídicos en unidades de enlace,
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Es necesario destacar, que los acuerdos tomados hasta ahora por el Consejo
de Información Clasificada de la Secretaría de Innovación, Ciencia y
Tecnologia no se ven afectados en su validez con el presente Acuerdo que
tiene por objeto modificar el diverso mediante el cual se establece la Unidad
de Información Pública y se crea el Consejo de Información, Clasificada de
la Secretaría de Innovaq(m, CiencIa y ec ología,lpu,esto qué únícamente
se propone armonizar la Titularidad de la Unidad de Información Pública y el
Consejo de Información Clasificada con el Reglamento Interior de la
Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, obedeciendo a la
reestructura interna de las Unidades Administrativas que integran la
Secretaría,

Motivo por el cual, el veintisiete de mayo de 2015, se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5289 el Reglamento Interior de la
Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnologia, que abroga el emitido en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5055 de fecha 03 de enero de
2013; iniciando su vigencia el diez de junio de 2015 y en el cual la Dirección
General de Coordinación Jurídica y la Dirección General de Coordinación y
Desarrollo Administrativo se transformaron en Unidades de Enlace Jurídico
(UEJ), y de Enlace Financiero y. Administrativo UEFA) respectivamente,

L d'fi "1 II~t,NE5L,A JRlt!,.Is t' di"amo I Icaclon a a estruc ura'organlzaclona ue a ecre aria e nnovaClon,
C' , TI' h 11::; 11 , l' 1I 1" T't I 'd d d I U 'd dlencla y ecno ogla, ace necesario actua Izar- a luan a e a ni a

" " 11"'11 I~I 1:;' 1I(11 , , ,de Informaclon Publica responsable de atenCler y gestionar las solicitudes de
I 'f "I'A':III \~ 11/'.1'.1 111>"1' "d I "dacceso a a In ormaclon y,las que.se>!ÍreaIcen en eJercICIO e a acclon e

h b d ,,1 d ,1 I L ¡('ld ))/1 f 11/.1. P 'bl' E t d' 'a eas ata en termlnOS( e a ey- e n ormaClon, u Ica, s a Istlca y
" 1'"",,,11 r:~v~ 11f:"\1 d 'Protecclon de Datos Per~onales del Estado de Moreros yemas

disposíciones normativasll~Plicables; , O

T b" It 16 I ~t I~' I~~IC 'd I f ..am len resu a necesario a ac ua IzaClOn ue onseJo e n ormaclOn
CI 'fi d I~' /1"'JI> I1 r-:s 'd I ' ,aSI Icada, encarga o ue garantizar que a¡'-n ecretarla e nnovaClon,
Ciencia y Tecnología coJ¡óin(d¿dc~úbliCa"Oblig~da, cumpla con la función
de transparentar el que~~cé89übernamental 'J¡Ó~dinándose con la Unidad
de Información Pública para la~é'Úkri'c:Tó~-'a~:a'{solicitudes de acceso a la
información,
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En este tenor debe decirse que, el derecho de acceso a la información
constituye una prerrogativa de los gobernados, incluido en el eje rector
número 5 del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, denominado "Morelos
transparente y con democracia participativa", que contempla como objetivo
estratégico, vincular al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos con la
sociedad, estableciendo esquemas y politicas en materia de transparencia y
acceso a la información pública, a través de diferentes lineas de acción, que
coadyuven al cumplimiento de las dis[losiciones jurídicas en materia de
acceso a la información ?~bliE.a.)e~p9nj~~to ,.cqn 'el Instituto Morelense de

Información Pública y Est~iSlíC:" o 11 ~

P I " II~IItr;¡ f d 19ld"h( "d b" d" Ior o antenormente expues ó;y un a",o, e- tenl o a len expe Ir e
siguiente: « ~1~¡¿,¿1 ~

« ~n~
ACUERDO POR EL ap;E:¡SE MOI?IFlCA ~~[nVER~O M.EDlANTE EL
CUAL SE ESTABLECE !t~IUNleAl?tDEV IN~PR¥ACION PUBLICA y SE
CREA EL. CONSEJO: (~lf.J~O~~~f1~~"ZlpLASIFf~ADA DE LA
SECRETARIA DE INNOV~CfON, CIENCIA YJr¿CNOLOGIA.

ARTíCULO ÚNICO.- sel~éfl~1racción!l,lB1 articulo 1; las fracciones
11y IV del articulo 2 del AcG-érd~mediate~éJa ~e establece la Unidad de
Informacíón Pública y se cr~:Go'l'JteJ~-af:ínformación Clasificada de la
Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Li5ertaCl", número 5053, de fecha veintiséis de diciembre de
2012, para quedar bajo los siguientes términos:

1.La persona titul r de la Unidad de Enlace Financiero y Administrativo, será
el responsa5f~ y, po tanto el Tjtular ~ la Unidatf de Información Pública, y el
domicilio de ésta será el ubicado en calle La Ronda número 13, Colonia
Acapantzingo, interior del Parque San Miguel Acapantzingo, Código Postal
62440, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; con un horario de atención de
9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes de cada semana, y

11. """
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Artículo 2... ,

1. ...
11.La persona titular de la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría de
Innovación, Ciencía y Tecnología, como Coordinador del Consejo;
111....
IV. La persona lítular de la Unídad de Enlace Financiero y Adminístrativo de
la Secretaría de Innovación, Cíencia y Tecnología, como titular de la Unidad

de Información Pública, Y¡~..-NES LA TRA"'-II
v. ... I ~ 11 1I m

DISP.OSICIONES iTRANSITORIAS

~\W#~
PRIMERA.- El presente a&erdo er}~¡:i en vígor)al día siguiente de la fecha
de su publicación en ~1'tBMriódib:Cofi2¡al "~i~rr~ y Libertad", órgano de
difusión oficial del Gobie~o del Eilid~ Mor~\r6~.

\In 11 ~~ 1I L..II
SEGUNDA.- Queda insubsistente cualguier otro'acuerdo que se oponga al

. .11/ q PD, 11J 11
contenido del acuerdo citado en el Runto que an ecede.

1\ V/i7J. YJUlII
TERCERA.- De conformi ad con:lo-djspuesto por/los artículos 68, de la Ley
d f . . P" E v -{j. I .\-1, C'n'" 1'<"1 ~./ d D P I d Ie In ormaclon ubhca, st,!ulstlca 't/:.c otecgon e atos ersona es e
Estado de Morelos; 16 del Reglamen't6 de Información Pública, Estadística y
Protección de Datos Personales del Estado de Morelos y 16 de los
Lineamientos y €riterios para el Cumplimiento de las Obligaciones de
Trans¡;¡arencia expedidos por el Instituto Morelense de Información Pública y
Estadística, la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología,. a través de
su Unidad de Información Pública, aeberá informar a dicho Instítuto sobre la
publicación del presente Acuerdo.

CUARTA.- En la slgui£eResió~ JI corCj! aJnfornfaQ Clasificada••deberá integrarse en términos del presente Acuerdo dejando constancia al
efecto.

QUINTA.- Los acuerdos y resoluciones tomados por el Consejo de
Información Clasificada de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología
a la presente fecha, no se afectan en su validez por la expedíción del

Página 4 de 5

VISiÓN
MORELOS

• - •• tl



MORELOS
PODt:1tlJECl,nlvQ

presente instrumento y en especial el acuerdo relativo al calendario de sus
sesiones propuesto para el presente año 2015.

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los dos dias del mes de julio
de 2015.

I"-1'\,)¡::c:; I 6. T P 1:>. il
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

II_tl 11 \,.u 1 I

DEL ESTADO~'B1Z(sO.Bj1jAN~ DE MORELOs

~ \,¥s9 ~
GRACO ~UlsRAMIREZGARRIDO ABREU

W ~' O> .. ~ Z
~ ~~

EL sECRETARIO'DE1GOBIERNO

~~ '))~
~31.1\ilvSON"1~

MATiAS QUIROZ MEDINA

PODER EJECUTIVO
MARiA BRENDA VALDERRAMA BLANCO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEl ACUERDO POR El QUE SE MODIFICA El DIVERSO MEDIANTE El
CUAL SE ESTABLECE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA Y SE CREA EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA
SECRETARIA DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA.
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